
 

 

ACTIVIDADES RECURSOS HUMANOS. 

Actividad Objetivo Especificaciones Tiempo Días - Horario 

Realización de 
nómina (semanal, 
quincenal y 
corporativo). 

Realizar el pago correcto 
a colaboradores de 
acuerdo a su forma de 
pago. 

Se debe contar con registro de relojes, 
proceso de captura en Microsip de 
incidencias (vacaciones, 
incapacidades, prima dominical, días 
extras) 

3 días Se comienza a trabajar 3 
días antes del día de pago. 

 

Se realiza el cálculo de la nómina de acuerdo a la forma de pago establecida, teniendo en cuenta situaciones como prima dominical, vacaciones, días festivos, 

ausentismos, entre otras. 

Se debe comenzar el proceso 3 días antes de la fecha de pago, es decir, la nómina semanal se comienza a trabajar el día lunes, las nóminas de quincena tanto de 

comedor como de corporativo se empiezan a trabajar los días 13 de cada mes o 28 o 29, dependiendo si el mes tiene 30 o 31 días. 

El proceso se realiza en Microsip, además de considerar que se complementa con registros de reloj y prenóminas. 

A continuación se indica el proceso resumida.  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ELABORACIÓN DE NÓMINA 

Se debe ingresar a sistema Microsip, con la contraseña “masterkey”, posteriormente se debe seleccionar el módulo de nómina (3), para finalizar seleccionando 

la empresa GRUPO ALLEGUE 08. 

Se sugiere capturar antes de abrir nómina las incapacidades y vacaciones, así como de altas o bajas de ser posible. 

                             

     

 

 

APERTURA DE NÓMINA 

Seleccionar apartado de 

apertura nómina, 

posteriormente seleccionar 

nuevo. 



Se debe seleccionar la frecuencia de pago que se va a trabajar (semana, quincena y/o quincena1), en todos los casos debe ser considerado el Tipo de nómina: 

Ordinaria 

 

Las fechas de la nómina deben ser para semana los días domingos y para quincena y quincena 1 los días 15, 30 y/0 31 de cada mes. 

La fecha de pago es la misma. 

Período de pago para semana del lunes anterior al domingo anterior (se colocan en automático), y de quincena y quincena1 debe ser del 1 al 15 y/o del 16 al 31 

y/o 31 del mes. 

 



A continuación se selecciona PAGOS DE NÓMINA, y crear PAGOS DE NÓMINA 

 

               

 

 

Se crea la nómina, de acuerdo al personal vigente, si se presenta una baja durante el proceso de elaboración de nómina (3 días), esta debe aplicarse y se debe 

eliminar la excepción particular del personal dado de baja (en caso de tener) de la nómina creada, posteriormente de debe eliminar la nómina y crearla 

nuevamente para que este personal sea eliminado de la nómina que se encuentra trabajando.  

 

 

 



CAPTURA DE EXCEPCIONES PARTICULARES 

(primas dominicales, días festivos, día 31) 

Primero se genera el reporte de donde se obtendrá el pago de cada excepción, en la nómina que se esta trabajando se  sigue la siguiente ruta: 

 

 

 

 



El archivo obtenido se guarda en esta ruta con el titulo de la unidad a la que corresponde y la fecha de nómina: 

 

El formato se modifica y debe quedar de la siguiente manera, sólo el sueldo diario,(se ocupa para día 31 o día festivo), se agrega la columna de DOMINGO, (se 

coloca fórmula donde se multiplica el sueldo diario por .25), ese monto corresponde a la prima dominical. 

 

 

 

 

 



Seleccionar Excepción particular, NUEVO 

                

 

 

Se copia el nombre del personal del formato de Excel y se pega en el 

espacio correspondiente de microsip, se cambia de pestaña a 

CONCEPTOS y se coloca la clave PD, en el espacio de monto se copia el 

correspondiente de la hoja de Excel y se pega. Se selecciona Guardar y 

nuevo para repetir el proceso con cada persona. 

PD: prima dominical    D31: Día 31     DIF:  Día festivo 



NOTA: 

En este mismo apartado de excepciones particulares se capturan faltas, prima vacacional y premios de puntualidad y asistencia. 

 

RELOJES 

Se obtienen de Administrador de tiempo y asistencia, REGISTRO, de acuerdo a cada unidad se selecciona solo COMEDOR ó COCINA. 

         

Se selecciona rango de tiempo, para semana se obtienen los registros los días lunes y el rango de tiempo es del lunes a domingo anteriores, para quincena es de 

15 ó 16 días anteriores . 



 

Se guardan en la misma carpeta donde se guardan archivos de domingo, creando una carpeta RELOJES,  dentro de esta misma carpeta se crea una carpeta SIN 

DUP, en dicha ubicación se van a trabajar los relojes para darles formato y obtener los días de registro del personal. 

 

 



 

 

 


